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RESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA Junta de Coordinación Poiítica
SECRETARIA TÉCNICA «2021, Año de la Independencia y la Grandeza de México"

2 8 OCT 2021
'^LEGISLATURA

CÁMARA DE

DIPUTADOS recibido
LXV LEGISLATURA SALÓN DE SESIONES

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE
MODIFICA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ORDINARIA DE
INFRAESTRUCTURA DE LA LXV LEGISLATURA

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 33, 34, numeral 1, inciso o), 39 y 43 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 24 numeral 1 del l<; ",'^1-
Reglamento de la Cámara de Diputados, y al tenor de los siguientes: l O ' c) I

CONSIDERANDOS

I. Que conforme al artículo 77 fracción I de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, cada cámara del Congreso de la Unión puede
sin la intervención de otra dictaminar resoluciones económicas relativas a su
régimen interior.

II. Que conforme al artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos las comisiones son órganos constituidos por el
Pleno, que, a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o
resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla con sus atribuciones
constitucionales y legales.

III. Que el articulo 34 numeral 1 inciso c) de la ley anteriormente señalada
establece que la Junta de Coordinación Política debe proponer al Pleno la
integración de las comisiones ordinarias con sus respectivas Mesas
Directivas.

IV. Que, para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación Política
tomará en cuenta la pluralidad representada en la Cámara y formulará las
propuestas correspondientes, garantizando que los Grupos Parlamentarios
no pierdan la representación proporcional expresada en el Pleno en la
conformación de las comisiones.

V. Que, al proponer la integración de las comisiones, la Junta postulará también
a las diputadas y diputados que deban presidirlas y fungir como secretarias
y secretarios. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a las diputadas
y diputados pertenecientes a los distintos Grupos Parlamentarios, de tal
fuerte que se refleje la proporción que representen en el Pleno, y tome en

(cuerdo de la junta de coordinación política por el que se modifica la INTEGRACION DE LA
COMISIÓN ORDINARIA DE INFRAESTRUCTURA DE LA LXV LEGISLATURA



V.

Junta de Coordinación Política
"2021, Año de la Independencia y la Grandeza de México"

CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa de las diputadas y
diputados.

VI. Que con fecha 30 de septiembre de 2021 el Pleno de esta soberanía aprobó
el acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se integran las
comisiones ordinarias de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados.

VII. Que conforme al artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política, es el órgano
colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas
con las instancias y órganos necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que
el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y
legalmente le corresponden.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Coordinación Política somete
a Consideración del Pleno el siguiente;

ACUERDO

PRIMERO. - Se modifica el resolutivo primero, numeral 22 del acuerdo de la Junta
de Coordinación Política por el que se integran las comisiones ordinarias de la LXV
Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión para quedar de
la siguiente manera:

Dice:

22. Infraestructura

INTEGRACION MORENA PAN PRI PVEM PT MC PRD TOTAL

PRESIDENCIA 1 1

JUNTAS

DIRECTIVAS
5 3 2 1 1 1 0 13

INTEGRANTES 10 6 3 3 1 1 1 25

TOTAL 15 9 5 4 3 2 1 39
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Debe decir:
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22. Infraestructura

INTEGRACION MORENA PAN PRI PVEM PT MC PRD TOTAL

PRESIDENCIA 1 1

JUNTAS
5 3 2 1 1 1 1 14

DIRECTIVAS

INTEGRANTES 10 6 4 3 1 1 0 25

TOTAL 15 9 6 4 3 2 1 40

SEGUNDO. - Comuniqúese y publíquese el presente acuerdo en la Gaceta
Parlamentaria.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Este acuerdo parlamentario entrará en vigor el dia de su aprobación
por el Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2021.
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